
CGIEEG/080/2017 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el siete de diciembre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo recaído a las comunicaciones realizadas por los partidos políticos 
nacionales, en cumplimiento a lo ordenado en el tercer párrafo del artículo 
175 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato. 
 

ANTECEDENTES: 
 

 Reforma constitucional en materia electoral 

I. Mediante decreto número 179 de la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 54, cuarta parte, del cuatro de abril 
de dos mil diecisiete, se reformó y adicionaron el artículo 17, Apartado A de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en lo relativo a la paridad de 
género. 
 

Reforma legal en materia electoral 

II. Mediante decreto número 189 de la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 84, tercera parte, de veintiséis de 
mayo de dos mil diecisiete, se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, entre otros, los relativos a la paridad de género y a la 
elección consecutiva. 
 

Acuerdo CGIEEG/039/2017 sobre aprobación de los 
lineamientos en materia de paridad de género y elección consecutiva 

III.   En la sesión ordinaria del treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, 
mediante acuerdo número CGIEEG/039/2017, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato número 151, cuarta parte, del ocho de 
septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó los Lineamientos 
en materia de paridad de género y elección consecutiva para la selección y 
postulación de candidaturas para el Proceso Electoral Local 2017-2018. 
 

Acuerdo CGIEEG/045/2017 sobre ajustes  
de plazos del proceso electoral 

IV.  En la sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil diecisiete, 
mediante acuerdo número CGIEEG/045/2017, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 154, segunda parte, del trece 
de septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General ajustó diversos plazos 
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y se modificó el Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-
2018 a celebrarse en el estado de Guanajuato, en cumplimiento a la resolución 
INE/CG386/2017, emitida por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
por la que se aprueba ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha 
única la conclusión del periodo de precampañas y el relativo para recabar apoyo 
ciudadano, así como para establecer las fechas para aprobación del registro de 
candidatas y candidatos por las autoridades competentes para los procesos 
electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2018. 
 
En tal sentido, el plazo para la comunicación de los partidos políticos sobre sus 
procesos internos, sus criterios de paridad de género y elección consecutiva 
para la selección y postulación de candidaturas se ajustó del primero al siete de 
noviembre de dos mil diecisiete. 
 

Acuerdo CGIEEG/068/2017 resultados  
definitivos de la elección de diputados  

de mayoría y ayuntamientos del proceso 2014-2015 

V. En la sesión ordinaria del treinta de octubre de dos mil diecisiete, mediante 
acuerdo número CGIEEG/068/2017, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 193, segunda parte, del siete de 
noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General dio a conocer los resultados 
definitivos de la elección de diputados de mayoría relativa y ayuntamientos del 
proceso electoral 2014-2015. 
 

Acuerdo CGIEEG/073/2017 consulta morena respecto a la comunicación de los 
partidos políticos sobre sus criterios de paridad y elección consecutiva 

VI.  En la sesión extraordinaria del dos de noviembre de dos mil diecisiete, 
mediante acuerdo número CGIEEG/073/2017, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 198, segunda parte, del catorce 
de noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General dio respuesta a la 
consulta formulada por el partido político morena en el sentido que de 
conformidad con el segundo párrafo del artículo 175 de la ley comicial local, 
referente a los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas 
a diputados, presidentes municipales, síndicos y regidores y la definición de los 
distritos y municipios en los que se postularán mujeres; los partidos políticos 
deben presentar en el periodo que comprende del primero al siete de noviembre, 
el número de distritos y municipios en los que postularán mujeres y hombres por 
bloque de mayor, medio y bajo porcentaje de votación.  
 
No obstante, en caso de que un partido político celebre un convenio de coalición 
con otros, la coalición conformada deberá comunicar los nuevos criterios de 
paridad de género y elección consecutiva para la selección y postulación de 
candidaturas sobre sus procesos internos a este Instituto, lo que dejará sin 
efectos los que haya presentado cada partido político que integra la coalición. 
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Comunicación de los partidos políticos 

VII. Los institutos políticos Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario 
Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido 
Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, Partido 
Humanista y Encuentro Social, presentaron ante el Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato la comunicación concerniente al procedimiento aplicable para la 
selección de sus candidatos a cargos de elección popular, según la elección de 
que se trate, para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, en las siguientes 
fechas: 
 

Partido Acción Nacional 7 de noviembre de 2017 

Partido Revolucionario Institucional 7 de noviembre de 2017 

Partido de la Revolución Democrática 7 de noviembre de 2017 

Partido del Trabajo 7 de noviembre de 2017 

Partido Verde Ecologista de México 7 de noviembre de 2017 

Movimiento Ciudadano 6 de noviembre de 2017 

Nueva Alianza 4 de noviembre de 2017 

Encuentro Social 2 de noviembre de 2017 

morena 7 de noviembre de 2017 

 
 

CONSIDERANDO: 

 

Órgano de dirección del IEEG 

1. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que 
corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 

2. El artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, indica que el Consejo 
General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes 
de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las 
sesiones solo con derecho a voz. 
 

Atribuciones del Consejo General 

3. De conformidad con el artículo 92, fracción II, de la legislación electoral local, 
es atribución del Consejo General dictar normas y previsiones destinadas a 
hacer efectivas las disposiciones de dicha legislación, a su vez, la fracción XVII 
establece la atribución del Consejo General de vigilancia al cumplimiento de las 
disposiciones normativas por parte de los partidos políticos. 
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Obligación de los partidos políticos  
de comunicar los métodos de selección de candidaturas 

4. El artículo 175, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, dispone que los procesos internos 
para la selección de candidatos a cargos de elección popular son el conjunto de 
actividades que realizan los partidos políticos y los aspirantes a dichos cargos, 
de conformidad con lo establecido en la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, en los Estatutos, reglamentos, 
acuerdos y demás disposiciones de carácter general que aprueben los órganos 
de dirección de cada partido político.  
Por otro lado, en el párrafo segundo del artículo referido, se estipula que al 
menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que se refiere el 
párrafo inmediato anterior, cada partido determinará, conforme a sus Estatutos, 
el procedimiento aplicable para la selección de sus candidatos a cargos de 
elección popular, según la elección de que se trate.  

 
En el párrafo tercero de dicho artículo, se señala que la determinación deberá 
ser comunicada al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato dentro del plazo comprendido del 1 al 7 de noviembre del 2017,1 
señalando la fecha de inicio del proceso interno; el método o métodos que serán 
utilizados; la fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente; los 
plazos que comprenderá cada fase del proceso interno; los órganos de dirección 
responsables de su conducción y vigilancia; la fecha de celebración de la 
asamblea electoral interna o, en su caso, de realización de la jornada comicial 
interna. 

 
Forma de comunicación 

5. Por su parte, el numeral séptimo de los Lineamientos establece los criterios 
que deben tomar los partidos políticos al momento de comunicar al Instituto 
sobre la determinación de sus procesos internos de selección de candidaturas, 
los cuales deben contener la fecha y órgano responsable de la aprobación del 
procedimiento para la selección de sus candidaturas; la fecha de inicio de dicho 
proceso interno; los métodos que serán utilizados para la selección; la fecha en 
que se expedirá la convocatoria; los plazos y fechas que comprenderá cada fase 
del proceso respectivo; los órganos responsables de la conducción y vigilancia 
del proceso; la fecha de celebración de la asamblea electoral correspondiente o, 
en su caso, de realización de la jornada comicial interna; los criterios para 
garantizar la paridad de género en las candidaturas y los mecanismos que 
permitan participar en los procesos internos del partido a quienes pretendan una 
elección consecutiva. 
 
 

 

                                                           
1 Plazo modificado en el acuerdo CGIEEG/045/2017. 
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Obligación de revisar 

6. En este sentido, resulta necesario que este Consejo General se pronuncie 
sobre el cumplimiento por parte de los partidos políticos, de la obligación 
contenida en el tercer párrafo del artículo 175 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, relativa a comunicar 
sobre el procedimiento aplicable para la selección de sus candidatos a cargos 
de elección popular, para el Proceso Electoral Local 2017-2018. 
 

Comunicación Partido Acción Nacional 

7. En la comunicación presentada por el Partido Acción Nacional, se señala lo 
siguiente:  
 

 
 

 



6 
 

 

 



7 
 

 

 



8 
 

    

 
 



9 
 

 

 

 
  

 
 



10 
 

 

 



11 
 

 
 

 

 



12 
 

 

 

 
En relación con dicha comunicación, mediante oficio número SE/1226/2017, el 
Secretario Ejecutivo de este Instituto requirió al Presidente del Comité Directivo 
Estatal del Partido Acción Nacional, para que dentro del plazo de tres días, 
contados a partir del momento de la notificación del oficio, especificara diversos 
aspectos relacionados con la comunicación, o en su defecto, manifestara los 
motivos por los que ello no era posible. En el requerimiento se pidió precisar lo 
siguiente: 

 
“a) Fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente. Lo anterior, 
debido a que en el escrito presentado se manifiesta que el proceso interno 
comenzará con la emisión y publicación de las Invitaciones respectivas, lo cual 
se realizará a más tardar el 1° de febrero de 2018; por tanto, y con la finalidad de 
cumplir con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 175 de la ley comicial local, 
así como el lineamiento Séptimo, fracción II, de los Lineamientos, resulta 
necesario que se precise la fecha exacta para la emisión y publicación de la 
invitaciones referidas.  
b) Fecha para la celebración de la asamblea electoral estatal, distrital y 
municipal. Lo anterior, debido a que en el escrito presentado se manifiesta que 
dicha celebración será a más tardar el 20 de febrero de 2018); por tanto, y con la 
finalidad de cumplir con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 175 de la ley 
comicial local, así como el lineamiento Séptimo, fracción VII, de los Lineamientos, 
resulta necesario que se precise la fecha para la celebración de la sesión de 
aprobación de candidatos.  
c) Porcentajes para garantizar la paridad de género en las candidaturas en 
municipios. Por lo que se refiere a los criterios de paridad de género en el ámbito 
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municipal, se advierte que en el bloque de votación media, los municipios de 
Apaseo el Grande, Ocampo y Abasolo, no se encuentran ordenados atendiendo 
al porcentaje de manera creciente de acuerdo a los resultados definitivos emitidos 
por este Instituto; por tanto y con la finalidad de cumplir con lo previsto en el 
segundo párrafo del artículo 175 de la ley comicial local, así como el lineamiento 
Séptimo, fracción VIII, en relación con el lineamiento Sexto, fracciones I y II de 
los Lineamientos, resulta necesario realizar un ajuste en el orden de los tres 
municipios señalados para una correcta integración de los bloques, de 
conformidad con los porcentajes aprobados mediante acuerdo 
CGIEEG/068/2017”. 

 
Dicho requerimiento fue notificado el ocho de noviembre de dos mil diecisiete, a 
las diecinueve horas con cinco minutos, en el domicilio del Comité Directivo 
Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado de Guanajuato. 

 
El nueve de noviembre de dos mil diecisiete, a las trece horas con cincuenta y 
ocho minutos, se recibió en la Oficialía de Partes del Instituto, el escrito de la 
misma fecha, signado por Jorge Arturo Espadas Galván, Representante 
Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General de este Instituto, 
en el que da contestación al requerimiento formulado, y expresa lo siguiente:  

 
“Que visto el requerimiento que se formula a mi representado a través del oficio 
SE/1226/17 manifiesto lo siguiente: 

 
1. En relación a la “fecha en que se expedirá la convocatoria correspondiente”, 

manifiesto que esta se realizará el día primero de febrero de dos mil dieciocho. 
2. En relación a la “fecha para la celebración de la asamblea electoral estatal, 

distrital y municipal” manifestamos que si bien mi representado no realizara 
asamblea electoral en estricto sentido, también es cierto que lo que se busca es 
conocer la fecha en que se determinaran cuáles son las precandidatas o 
precandidatos que resulten ser designados para ser postulados por el Partido 
Acción Nacional, y al efecto señalamos como fecha el día veinte de febrero de 
dos mil dieciocho. 
 

3. En relación a los “porcentajes para garantizar la paridad de género en las 
candidaturas y municipios”, manifestamos que atendiendo a la observación 
formulada en el bloque correspondiente debe quedar de la siguiente manera: 
 

Porcentaje de votación 
media dice en el oficio 
de aviso: 

Porcentaje de votación 
media debe decir: 

SALAMANCA SALAMANCA 

SILAO DE LA VICTORIA SILAO DE LA VICTORIA 

MANUEL DOBLADO MANUEL DOBLADO 

TARANDACUAO TARANDACUAO 

SALVATIERRA SALVATIERRA 

APASEO EL GRANDE OCAMPO 

OCAMPO ABASOLO 

ABASOLO APASEO EL GRANDE 

APASEO EL ALTO APASEO EL ALTO 

VILLAGRÁN VILLAGRÁN 

DOLORES HIDALGA 
C.I.N. 

DOLORES HIDALGA 
C.I.N. 
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SAN FRANCISCO DEL 
RINCON 

SAN FRANCISCO DEL 
RINCON 

ACÁMBARO ACÁMBARO 

CORONEO CORONEO 

SAN FELIPE SAN FELIPE 

 
Con lo anterior, el Partido Acción Nacional cumplió en su totalidad con la 
obligación de hacer la comunicación a que se refiere el tercer párrafo del artículo 
175 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, en relación con el lineamiento Séptimo de los Lineamientos,  pues 
comunicó la fecha y órgano responsable de la aprobación del procedimiento para 
la selección de sus candidaturas; la fecha de inicio de dicho proceso interno; los 
métodos que serán utilizados para la selección; la fecha en que se expedirá la 
convocatoria; los plazos y fechas que comprenderá cada fase del proceso 
respectivo; los órganos responsables de la conducción y vigilancia del proceso; 
la fecha de celebración de la asamblea electoral correspondiente o, en su caso, 
de realización de la jornada comicial interna; los criterios para garantizar la 
paridad de género en las candidaturas y los mecanismos que permitan participar 
en los procesos internos del partido a quienes pretendan una elección 
consecutiva.  
 

Comunicación Partido Revolucionario Institucional 

8. En la comunicación del Partido Revolucionario Institucional se señala lo 
siguiente: 
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En relación con dicha comunicación, mediante oficio número SE/1239/2017, el 
Secretario Ejecutivo de este Instituto requirió al Presidente del Comité Directivo 
Estatal del Partido Revolucionario Institucional, para que dentro del plazo de tres 
días, contados a partir del momento de la notificación del oficio, especificara 
diversos aspectos relacionados con la comunicación, o en su defecto, 
manifestara los motivos por los que ello no era posible. En el requerimiento se 
pidió precisar lo siguiente: 

 
“Único. Porcentajes para garantizar la paridad de género en las 
candidaturas a diputados de mayoría relativa. Por lo que se refiere a los 
criterios de paridad de género en el ámbito distrital, se advierte que en 
comunicación realizada a este Instituto respecto a los bloques de más alto, medio 
y bajo porcentaje de votación, los porcentajes citados en su escrito no son los 
resultados definitivos emitidos por este Instituto; por tanto y con la finalidad de 
cumplir con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 175 de la ley comicial 
local, así como el lineamiento Séptimo, fracción VIII, en relación con el 
lineamiento Quinto, fracción III de los Lineamientos, resulta necesario ajustar la 
conformación de los bloques de alto, medio y bajo porcentaje de votación, de 
conformidad con los porcentajes aprobados mediante acuerdo 
CGIEEG/068/2017.” 

 
Dicho requerimiento fue notificado el ocho de noviembre de dos mil diecisiete, a 
las diecisiete horas con treinta minutos, en el domicilio del Comité Directivo 
Estatal del Partido Revolucionario Institucional en el Estado de Guanajuato. 

 
El diez de noviembre de dos mil diecisiete, a las once horas con veintisiete 

minutos, se recibió en la Oficialía de Partes del Instituto, el escrito de nueve de 

noviembre del mismo mes y año, signado por Santiago García López, Presidente 

del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional en 

Guanajuato, en el que da contestación al requerimiento formulado, mediante el 

cual expresa lo siguiente: 

 

“Al respecto, en tiempo y forma, me permito dar cumplimiento en los siguientes 
términos: 
 

1. Los bloques que le fueron comunicados por el suscrito el pasado 7 de los 
corrientes, tienen como sustento el Acuerdo número CGIEEG/039/2017, emitido 
por el Consejo General del IEEG. Mencionándole que no alteran los bloques de 
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alto, medio y bajo porcentaje de votación que este Instituto Político le comunicó, 
ni el número de fórmulas en tratándose de hombres y mujeres que el 
Revolucionario Institucional postulará por cada uno de ellos. 

2. El Acuerdo número CGIEGG/068/2017, a que hace referencia en su 
requerimiento formulado, no tiene vinculación obligatoria a los Partidos Políticos, 
en virtud de que fue derivado de una consulta ciudadana, precisamente del 
Consejero Electoral Antonio Ortiz Hernández. 

3. No obstante lo anterior, damos cabal cumplimiento a su requerimiento formulado 
en los términos que ahí nos precisa. Para lo cual, se ajustan dichos bloques, 
resultando lo siguiente: 

A) Se precisa que la fecha de inicio del proceso interno para candidatos para 
diputados locales por M.R., descrito en el apartado II de mi comunicado de origen 
es el 12 de enero de 2018 y no el 17 de enero. 
Lo anterior en concordancia con lo ya comunicado en los apartados IV, b). 

B) Ajuste de bloques: 
 

PORCENTAJE DE VOTACIÓN OBTENIDA POR EL PRI EN LA ELECCIÓN DE 
DIPUTADOS POR MAYORÍA RELATIVA EN EL AÑO 2015, ACORDE A LA NUEVA 

DISTRITACIÓN 

BLOQUE 1: DE MÁS ALTA 
VOTACIÓN 

BLOQUE 2: DE MEDIA 
VOTACIÓN 

BLOQUE 3: DE BAJA 
VOTACIÓN 

DTTOS PRI% DTTOS PRI% DTTOS PRI% 

12 37.24% 2 25.47% 7 19.01% 

11 34.85% 4 25.06% 22 18.54% 

20 32.55% 6 23.91% 5 18.32% 

8 31.23% 19 23.04% 14 16.53% 

10 31.04% 16 22.47% 21 16.14% 

9 28.70% 15 22.07% 3 15.90% 

1 28.49% 18 20.54% 17 14.76% 

13 25.48     

 
En el bloque 1”de más alta votación”, el Partido Revolucionario Institucional 
postulará 4 fórmulas de mujeres y 4 de hombres. En el bloque 2 “de media 
votación” el Partido Revolucionario Institucional postulará 4 fórmulas de mujeres 
y 3 de hombres. Mientras que en el bloque 3 “de baja votación” el Partido 
Revolucionario Institucional postulará 3 fórmulas de mujeres y 4 de hombres. 

 
Con lo anterior, el Partido Revolucionario Institucional cumplió con la obligación 
de hacer la comunicación a que se refiere el tercer párrafo del artículo 175 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
en relación con el lineamiento Séptimo de los Lineamientos pues comunicó la 
fecha y órgano responsable de la aprobación del procedimiento para la selección 
de sus candidaturas; la fecha de inicio de dicho proceso interno; los métodos 
que serán utilizados para la selección; la fecha en que se expedirá la 
convocatoria; los plazos y fechas que comprenderá cada fase del proceso 
respectivo; los órganos responsables de la conducción y vigilancia del proceso; 
la fecha de celebración de la asamblea electoral correspondiente o, en su caso, 
de realización de la jornada comicial interna; los criterios para garantizar la 
paridad de género en las candidaturas y los mecanismos que permitan participar 
en los procesos internos del partido a quienes pretendan una elección 
consecutiva. 
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Comunicación del Partido de la Revolución Democrática 

9. La comunicación presentada por el Partido de la Revolución Democrática, 
expresa: 
 

 

 

Al respecto, mediante oficio número SE/1241/2017, el Secretario Ejecutivo de 
este Instituto requirió al Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
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Revolución Democrática, para que dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, 
contadas a partir del momento de la notificación del oficio, especificará diversos 
aspectos relacionados con la comunicación, o en su defecto, manifestara los 
motivos por los que ello no sea posible. En lo sustancial, en el requerimiento se 
pidió especificar lo siguiente: 

 
“Único. Respecto al resolutivo sobre los criterios para garantizar la paridad de 

género en la elección de candidatas y candidatos del PRD para la gubernatura, 

las diputaciones al Congreso del Estado por los principios de mayoría relativa y 

representación proporcional y la renovación de los 46 ayuntamientos del Estado 

de Guanajuato, en el anexo correspondiente a la tabla que establece el bloque 

de mayor, medio y bajo porcentaje de votación municipal obtenida en el proceso 

electoral 2015, en el bloque correspondiente a mayor presencia del partido en los 

municipios del Estado de Guanajuato, se advierte que el municipio de Guanajuato 

está situado antes del municipio de Pénjamo, situación que no concuerda con los 

porcentajes oficiales de este instituto pues es el municipio de Pénjamo aquel 

situado antes de Guanajuato por el porcentaje de votación obtenido por el 

partido.” 

 
Dicho requerimiento fue notificado el ocho de noviembre de dos mil diecisiete, a 
las dieciocho horas con trece minutos, en el domicilio del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 
Guanajuato. 

 
El diez de noviembre de dos mil diecisiete, a las nueve horas con trece minutos, 
se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, el escrito de fecha nueve de 
noviembre de la anualidad, signado por el Licenciado Baltasar Zamudio Cortés, 
Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
en el Estado, en el que da contestación al requerimiento formulado, en el que 
expresa lo siguiente:  
 

“En relación a su oficio SE/1241/2017, que fue notificado el día 8 noviembre de 
2017, mediante el cual hace el requerimiento para hacer el ajuste 
correspondiente en la tabla que establece el bloque mayor, medio y bajo de 
porcentajes de votación municipal obtenida en el proceso electoral 2015, 
asentando correctamente el lugar que corresponde a cada uno de los municipios 
mencionados en dicho oficio, y realizar esta adecuación de conformidad con los 
porcentajes aprobados mediante el acuerdo CGIEEG/068/2017.  
 
Por lo tanto, procedo con dicho requerimiento quedando como sigue: 
 
Bloque de mayor porcentaje de votación 
 

MUNICIPIO % 

ACAMBARO 44.77% 

PUEBLO NUEVO 39.87% 

TIERRA BLANCA 32.58% 
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SANTA CRUZ DE JUVENTINO 
ROSAS 

32.43% 

MOROLEÓN 29.92% 

CUERAMARO 29.41% 

CORTAZAR 28.82% 

PENJÁMO 23.30% 

GUANAJUATO 23.08% 

MANUEL DOBLADO 20.68% 

ROMITA 15.53% 

VALLE DE SANTIAGO 13.94% 

COMONFORT 13.45% 

VICTORIA 12.04% 

 
Bloque de medio porcentaje de votación 

 

MUNICIPIO % 

SILAO DE LA VICTORIA 11.87% 

SAN LUIS DE LA PAZ 10.40% 

VILLAGRÁN 8.69% 

OCAMPO 7.22% 

SALVATIERRA 6.47% 

APASEO EL ALTO 6.04% 

SAN JOSÉ ITURBIDE 5.45% 

DOLORES HIDALGO 4.64% 

JARAL DEL PROGRESO 4.61% 

TARIMORO 4.34% 

APASEO EL GRANDE 4.27% 

SANDIEGO DE LA UNIÓN 3.76% 

TARANDACUAO 3.68% 

GUANIMARO 3.53% 

 
Bloque de menor porcentaje de votación 

 

MUNICIPIO % 

SALAMANCA 3.07% 

SAN FELIPE 2.96% 

URIANGATO 2.69% 

DOCTOR MORA 2.62% 

CELAYA 2.20% 

IRAPUATO 1.79% 

ABASOLO 1.75% 

SAN MIGUEL DE ALLENDE 1.12% 

LEÓN 1.09% 

JERECUARO 1.04% 

YURIRIA 1.02% 

CORONEO 0.93% 

SAN FRANCISCO DEL RINCÓN 0.93% 

PURÍSIMA DEL RINCÓN 0.77% 

 
Con lo anterior, el Partido de la Revolución Democrática cumplió con la 
obligación de hacer la comunicación a que se refiere el tercer párrafo del artículo 
175 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, en relación con el lineamiento Séptimo de los Lineamientos pues 
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comunicó la fecha y órgano responsable de la aprobación del procedimiento para 
la selección de sus candidaturas; la fecha de inicio de dicho proceso interno; los 
métodos que serán utilizados para la selección; la fecha en que se expedirá la 
convocatoria; los plazos y fechas que comprenderá cada fase del proceso 
respectivo; los órganos responsables de la conducción y vigilancia del proceso; 
la fecha de celebración de la asamblea electoral correspondiente o, en su caso, 
de realización de la jornada comicial interna; los criterios para garantizar la 
paridad de género en las candidaturas y los mecanismos que permitan participar 
en los procesos internos del partido a quienes pretendan una elección 
consecutiva.  
 

Comunicación del Partido del Trabajo 

10. La comunicación presentada por el Partido del Trabajo señala: 
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Al respecto, mediante oficio número SE/1242/2017, el Secretario Ejecutivo de 
este Instituto requirió al representante propietario del Partido del Trabajo ante el 
Consejo General, para que dentro del plazo de tres días, contadas a partir del 
momento de la notificación del oficio, especificará diversos aspectos 
relacionados con la comunicación, o en su defecto, manifestara los motivos por 
los que ello no sea posible. En lo sustancial, en el requerimiento se solicitó 
señalar lo siguiente: 



29 
 

 
a) “Los plazos y fechas que comprenderá cada fase del proceso respectivo. Lo 

anterior, debido a que en su escrito si bien es cierto que manifiesta algunas de 
las etapas que se llevarán a cabo dentro del proceso internos de selección de 
candidaturas al interior del partido político, también lo es que no refiere todas y 
cada una de las etapas como lo son el periodo entre otros, el periodo de registro 
de aspirantes para el proceso interno, el periodo para la revisión de los 
expedientes, así como los plazos para la impugnación en contra de la 
determinación de sus procesos internos; por tanto, y con la finalidad de cumplir 
con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 175 de la ley comicial local, en 
relación con el lineamiento Séptimo fracción V de los Lineamientos, resulta 
necesario que se precise los plazos que comprenderá cada fase del proceso 
interno. 

b) Porcentajes para garantizar la paridad de género en las candidaturas en 
distritos. En el escrito presentado ante este Instituto en lo concerniente a los 
criterios de paridad de género en los distritos electorales locales, se advierte que 
los porcentajes utilizados para el acomodo de los distritos no son los resultados 
definitivos emitidos por este Instituto, además de que no hace referencia a la 
división de los bloques como de alto, medio o bajo porcentaje de votación; por 
tanto, y con la finalidad de cumplir con lo previsto en el segundo párrafo del 
artículo 175 de la ley comicial local, así como el lineamiento Séptimo, fracción 
VIII, en relación con el lineamiento Quinto, fracción IV, de los Lineamientos, 
resulta necesario que se corrijan los porcentajes en los distritos señalados para 
una correcta división e integración de los bloques, ajustados a los porcentajes 
aprobados mediante acuerdo CGIEEG/068/2017.  

c) Porcentajes para garantizar la paridad de género en las candidaturas en 
municipios. Por lo que se refiere a los criterios de paridad de género en el ámbito 
municipal, se advierte que los porcentajes de los municipios no son los resultados 
definitivos emitidos por este Instituto, además de que no hace referencia a la 
división de los bloques como de alto, medio o bajo porcentaje de votación; por 
tanto y con la finalidad de cumplir con lo previsto en el segundo párrafo del 
artículo 175 de la ley comicial local, así como el lineamiento Séptimo, fracción 
VIII, en relación con el lineamiento Sexto, fracciones I y II de los Lineamientos, 
resulta necesario que se corrijan los porcentajes en los municipios señalados 
para una correcta división e integración de los bloques, ajustados a los 
porcentajes aprobados mediante acuerdo CGIEEG/068/2017”. 

 
Dicho requerimiento fue notificado el ocho de noviembre de dos mil diecisiete, a 
las dieciocho horas con veintiún minutos, en el domicilio del Partido del Trabajo. 

 
El trece de noviembre de dos mil diecisiete, a las ocho horas con treinta minutos, 
se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, el oficio número CEE-
GTO/076/17 de fecha diez de noviembre de dos mil diecisiete, suscrito por el 
ciudadano José Manuel Delgado Reyes, representante suplente del Partido del 
Trabajo ante el Consejo General, en el que da contestación al requerimiento 
formulado, en los siguientes términos:  
 

“… Por medio del presente escrito acudo a dar respuesta al requerimiento 
SE/1242/2017 de este Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, lo cual hago 
en los siguientes términos: 
 

a) Plazos y fechas que comprenderá cada fase del proceso respectivo. 
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A este respecto me permito manifestar que una vez que nuestro partido emita la 
convocatoria en los términos que ya se dieron a conocer mediante oficio 
CEEGTO/074/17 y en base a sus estatutos, establecerá los procesos y sus 
modalidades del proceso respectivo. 
 

b) Porcentajes para garantizar la paridad de género en las candidaturas en 
distritos 
Respecto a los criterios de paridad que habrá de seguir nuestro partido, así como 
la corrección respectiva de os porcentajes emitidos previamente por este 
Instituto, los bloques quedarán conformados como a continuación se indica: 
 
DIPUTADOS LOCALES 

 

MAYOR PRESENCIA 

DISTRITO PORCENTAJE CRITERIO DE PARIDAD 

I 3.42%  
 
 

Se postularán 4 hombres y 4 mujeres. 

XVI 2.61% 

XV 2.60% 

VIII 2.59% 

IX 1.83% 

XVIII 1.58% 

XIX 1.42% 

XXII 1.38% 

 

PRESENCIA INTERMEDIA 

DISTRITO PORCENTAJE CRITERIO DE PARIDAD 

XIV 1.35%  
 
 

Se postularán 3 hombres y 4 mujeres. 

II 1.31% 

XXI 1.11% 

XX 1.10% 

III 1.05% 

XII 1.04% 

IV 0.99% 

 

MENOR PRESENCIA  

DISTRITO PORCENTAJE CRITERIO DE PARIDAD 

VII 0.98%  
 
 

Se postularán 4 hombres y 3 mujeres. 

V 0.88% 

XI 0.88% 

XVII 0.87% 

VI 0.87% 

X 0.86% 

XIII 0.78% 

 
El Partido del Trabajo registrará candidatos en los 22 distritos locales, once 
mujeres y once hombres a fin de cumplir los criterios de paridad. 
 

c) Cortejantes para garantizar la paridad de género en las candidaturas en 
municipios 
A continuación se muestra la conformación de los bloques de los municipios 
basado en los porcentajes de votación proporcionados previamente por este 
Instituto. 
 
AYUNTAMIENTOS 
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MAYOR PRESENCIA  

MUNICIPIO PORCENTAJE CRITERIO DE PARIDAD 

SAN DIEGO DE LA UNIÓN 11.56%  
 
 

Se postularán 4 hombres y 5 mujeres. 

CORONEO 5.99% 

DOLORES HIDALGO C.I.N. 5.07% 

SAN LUIS DE LA PAZ 2.97% 

HUANÍMARO 2.84% 

CELAYA 2.45% 

SAN FELIPE 2.42% 

SAN MIGUEL DE ALENDE 1.98% 

ABASOLO 1.84% 

 

PRESENCIA INTERMEDIA  

MUNICIPIO PORCENTAJE CRITERIO DE PARIDAD 

ACÁMBARO 1.76%  
 
 

Se postularán 5 hombres y 4 mujeres. 

CUERÁMARO 1.75% 

VALE DE SANTIAGO  1.59% 

CORTAZAR 1.56% 

APASEO EL GRANDE 1.48% 

GUANAJUATO 1.46% 

PÉNJAMO 1.44% 

SAN JOSÉ ITURBIDE 1.31% 

SALVATIERRA 1.26 

 

MENOR PRESENCIA  

MUNICIPIO PORCENTAJE CRITERIO DE PARIDAD 

SILAO DE LA VICTORIA 0.91%  
 
 

Se postularán 4 hombres y 5 
mujeres. 

IRAPUATO 0.86% 

SANTA CRUZ DE JUVENTINO 
ROSAS 

0.82% 

LEÓN 0.77% 

PUEBLO NUEVO 0.70% 

APASEO EL ALTO 0.64% 

TARIMORO 0.61% 

SAN FRANCISCO DEL RINCÓN 0.54% 

VILLAGRÁN 0.34% 

 

CUARTO BLOQUE  

MUNICIPIO PORCENTAJE CRITERIO DE PARIDAD 

ATARJEA 0.00%  
 
 

 
 
 
 
 
Se postularán 10 hombres y 9 mujeres. 

COMONFORT 0.00% 

DOCTOR MORA 0.00% 

JARAL DEL PROGRESO 0.00% 

JERÉCUARO 0.00% 

MANUEL DOBLADO 0.00% 

MOROLEÓN 0.00% 

OCAMPO 0.00% 

PURÍSIMA DE RINCÓN 0.00% 

ROMITA 0.00% 

SALAMANCA 0.00% 

SANTA CATARINA 0.00% 

SANTIAGO MARAVATIO 0.00% 

TARANDACUAO 0.00% 

TIERRA BLANCA 0.00% 
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URIANGATO 0.00% 

VICTORIA 0.00% 

XICHÚ 0.00% 

YURIRIA 0.00% 

 
El Partido del Trabajo postulará en los 46 municipios del estado siguiendo el 
criterio de paridad de 23 mujeres y 23 hombres. 
 
Así mismo hacemos del conocimiento de este Instituto Electoral que en el caso 
de que este partido político celebre coalición con otro u otros Institutos Políticos, 
estos criterios quedaran sin efecto y se presentaran otros correspondientes”.  
 

   

Al respecto, mediante oficio número SE/1300/2017, el Secretario Ejecutivo de 
este Instituto requirió al representante propietario del Partido del Trabajo ante el 
Consejo General, para que, dentro del plazo de tres días siguientes a la emisión 
de la convocatoria respectiva, que, según el oficio CEE-GTO/074/2017 será el 
20 de noviembre del año en curso, especificará lo siguiente: 

 

“Único. Los plazos y fechas que comprenderá cada fase del proceso 

respectivo. Lo anterior, debido a que en su oficio manifiesta: “una vez que 

nuestro partido político emita la convocatoria en los términos que ya se dieron a 

conocer mediante oficio CEEGTO7074/17 y en base a sus estatutos, establecerá 

los procesos y sus modalidades del proceso respectivo”. 

Por tanto, y con la finalidad de cumplir con lo previsto en el segundo párrafo del 

artículo 175 de la ley comicial local, en relación con el lineamiento Séptimo 

fracción V de los Lineamientos, resulta necesario que se precisen los plazos que 

comprenderá cada fase del proceso interno dentro de los tres días siguientes a 

la emisión de la convocatoria respectiva, que, según el oficio CEE-GTO/074/17, 

será el 20 de noviembre del año en curso”. 

Dicho requerimiento fue notificado el catorce de noviembre de dos mil diecisiete, 
a las once horas con veintiséis minutos, en el domicilio del Partido del Trabajo. 

 
El diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete, a las once horas con dieciocho 
minutos, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, el oficio número 
CEE-GTO/085/17 de fecha dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete, suscrito 
por el ciudadano José Manuel Delgado Reyes, representante suplente del 
Partido del Trabajo ante el Consejo General, en el que da contestación al 
requerimiento formulado, en los siguientes términos: 
 

“En referencia a su oficio SE/1300/2017 en el que se nos pide precisar los plazos 
y fechas que comprenderá cada fase del proceso respectivo, me permito 
informales que en anteriores comunicaciones informamos a este Instituto 
electoral que la Comisión Ejecutiva Estatal como máximo órgano de dirección 
partidaria, determinó NO CELEBRAR PROCESO INTERNO, por lo tanto, la 
designación de candidatos será vía la Convención Estatal Electoral y en su caso 
hasta el Comisionado Político Nacional quienes en uso de sus facultados que los 
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estatutos del Partido del Trabajo les confieren los numerales 34, 36, 118, 119, 
119 bis, 120 y 121 inclusive , desde el momento mismo de la emisión de la 
convocatoria y hasta la fecha de terminación del término del registro de 
candidatos a la elección de que se trate. 
 
Por lo anterior la fracción V del lineamiento 7 queda a nuestra consideración 
debidamente subsanada”  

 
Por otro lado, el pasado veintitrés de noviembre del año en curso, a las quince 
horas con cinco minutos fue recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto el 
oficio número CEE-GTO/086/17 de esa misma fecha, suscrito por el ciudadano 
Jesús Antonio Torres Díaz, representante suplente del Partido del Trabajo ante 
el Consejo General, en el que informa lo siguiente: 
 

“Por medio del presente me permito informar a este Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, los plazos que comprenderá el proceso del Partido del Trabajo 
de conformidad con la convocatoria emitida el 20 de Noviembre de 2017: 
 
Expedición de convocatoria: 20 de Noviembre de 2017 
 
Publicación de Convocatoria: 20 de Enero de 2018 
 

REGISTRO DE ASPIRANTES 

CANDIDATOS A GOBERNADOR DEL 
ESTADO  
 
Del 20 de enero al 12 de marzo del   
2018 

 CANDIDATOS A AYUNTAMIENTOS Y 
DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA 
 
Del 20 de enero al 22 de marzo de 2018 

 

CONVENCIÓN ESTATAL ELECTORAL  

CANDIDATOS A GOBERNADOR DEL 
ESTADO  
 
12 de marzo del   2018 

 CANDIDATOS A AYUNTAMIENTOS Y 
DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA 
 
22 de marzo de 2018 

 
 

Con lo anterior, el Partido del Trabajo cumplió con la obligación de hacer la 
comunicación a que se refiere el tercer párrafo del artículo 175 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, en 
relación con el lineamiento Séptimo de los Lineamientos pues comunicó la fecha 
y órgano responsable de la aprobación del procedimiento para la selección de 
sus candidaturas; la fecha de inicio de dicho proceso interno; los métodos que 
serán utilizados para la selección; la fecha en que se expedirá la convocatoria; 
los plazos y fechas que comprenderá cada fase del proceso respectivo; los 
órganos responsables de la conducción y vigilancia del proceso; la fecha de 
celebración de la asamblea electoral correspondiente o, en su caso, de 
realización de la jornada comicial interna; los criterios para garantizar la paridad 
de género en las candidaturas y los mecanismos que permitan participar en los 
procesos internos del partido a quienes pretendan una elección consecutiva. 
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Comunicación del Partido Verde Ecologista de México 

11. La comunicación presentada por el Partido Verde Ecologista de México, 
indica: 
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37 
 

 

 
 

Al respecto, mediante oficio número SE/1243/2017, el Secretario Ejecutivo de 
este Instituto requirió al Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del 
Partido Verde Ecologista de México en el Estado de Guanajuato que, dentro del 
plazo de tres días, contadas a partir del momento de la notificación del oficio, 
especificará diversos aspectos relacionados con la comunicación, o en su 
defecto, manifestara los motivos por los que ello no sea posible. En lo sustancial, 
en el requerimiento se solicitó señalar lo siguiente: 
 

“Único. La fecha de aprobación del procedimiento para la selección de sus 

candidaturas. Lo anterior, debido a que en su escrito si bien es cierto que 

manifiesta que la Comisión Nacional de Procedimientos Internos acordó someter 

a la aprobación del Consejo Político Nacional el modelo de convocatoria de 

candidatos, también lo es que no refiere la fecha en la que se aprobó el modelo; 

por tanto, y con la finalidad de cumplir con lo previsto en el segundo párrafo del 

artículo 175 de la ley comicial local, en relación con el lineamiento Séptimo 

fracción I de los Lineamientos, resulta necesario que se precise la fecha en la que 

se aprobó el procedimiento de selección de candidatos”. 
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Dicho requerimiento fue notificado el ocho de noviembre de dos mil diecisiete, a 
las diecisiete horas con cuarenta y ocho minutos, en el domicilio del Partido 
Verde Ecologista de México en el Estado de Guanajuato. 

 
El diez de noviembre de dos mil diecisiete, a las quince horas con veinticinco 
minutos, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, el escrito de diez 
de noviembre de dos mil diecisiete, suscrito por el ciudadano Sergio Alejandro 
Contreras Guerrero, Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal en 
Guanajuato del Partido Verde Ecologista de México, en el que da contestación 
al requerimiento formulado, en los siguientes términos: 
 

“Con el gusto de saludarle me refiero al Oficio SE/1243/2017, de fecha 8 de 
noviembre de 2017, suscrito por el Maestro Juan Carlos Cano Martínez, 
Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral que usted preside, 
recibido el pasado día 9 de los mismos y mes y año. Por medio de dicha 
comunicación, se requiere a este instituto político comunicar la fecha de 
aprobación del procedimiento de selección de nuestras candidaturas, que en 
diverso de fecha 7 de noviembre del año en curso se indicó que había sido 
aprobado por la Comisión Nacional de Procedimientos Internos y se había 
sometido a la aprobación del Consejo Político Nacional, ambos órganos internos 
del Partido Verde Ecologista de México. 
 
Por dicho motivo, para todos los efectos legales que haya lugar, subsano la 
omisión en comento que la Comisión Nacional de Procedimientos Internos 
aprobó con fecha 1 de septiembre de 2017, mediante acuerdo CNPI39/2017, y el 
Consejo Político Nacional lo ratificó el día 7 de septiembre mediante acuerdo 
CPN07/2017.” 

  
Con lo anterior, el Partido Verde Ecologista de México cumplió con la obligación 
de hacer la comunicación a que se refiere el tercer párrafo del artículo 175 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
en relación con el lineamiento Séptimo de los Lineamientos pues comunicó la 
fecha y órgano responsable de la aprobación del procedimiento para la selección 
de sus candidaturas; la fecha de inicio de dicho proceso interno; los métodos 
que serán utilizados para la selección; la fecha en que se expedirá la 
convocatoria; los plazos y fechas que comprenderá cada fase del proceso 
respectivo; los órganos responsables de la conducción y vigilancia del proceso; 
la fecha de celebración de la asamblea electoral correspondiente o, en su caso, 
de realización de la jornada comicial interna; los criterios para garantizar la 
paridad de género en las candidaturas y los mecanismos que permitan participar 
en los procesos internos del partido a quienes pretendan una elección 
consecutiva. 
 

 Comunicación de Movimiento Ciudadano 

12. La comunicación presentada por Movimiento Ciudadano, expresa: 
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Al respecto, mediante oficio número SE/1227/2017, el Secretario Ejecutivo de 
este Instituto requirió al Coordinador de la Comisión Operativa Provisional 
Estatal de Movimiento Ciudadano, para que, dentro del plazo de tres días, 
contadas a partir del momento de la notificación del oficio, especificará diversos 
aspectos relacionados con la comunicación, o en su defecto, manifestara los 
motivos por los que ello no sea posible. En lo sustancial, en el requerimiento se 
solicitó señalar lo siguiente: 
 

“a) Porcentajes para garantizar la paridad de género en las candidaturas en 
distritos. En el escrito presentado ante este Instituto se hace referencia a que 
Movimiento Ciudadano se ajustará a los porcentajes oficiales entregados por este 
Instituto Electoral, en el que conformará, para la elección de diputados por ambos 
principios, tres bloques: el primero de ocho distritos y dos más de siete distritos 
cada uno, que corresponden a los que hayan tenido la votación alta, media y baja, 
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respectivamente, obtenida por ese partido en la elección del año 2015 y en el que 
la integración de las fórmulas se hará en condiciones de igualdad para los 
géneros; por tanto, y con la finalidad de cumplir con lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 175 de la ley comicial local, así como el lineamiento Séptimo, 
fracción VIII, en relación con el lineamiento Quinto, fracción IV, de los 
Lineamientos, resulta necesario que se presenten los bloques respectivos con el 
número de distritos en los que postulará mujeres y hombres por bloque de mayor, 
medio y bajo porcentaje de votación. 
 
b) Porcentajes para garantizar la paridad de género en las candidaturas en 
municipios. Asimismo, en el mismo escrito a que se alude en el inciso anterior, 
Movimiento Ciudadano refiere que se ajustará a los porcentajes oficiales 
entregados por este Instituto Electoral, en el que conformará, para la elección de 
ayuntamientos tres bloques: el primero de dieciséis municipios y dos más de 
quince municipios cada uno, que corresponden a los que hayan tenido la votación 
alta, media y baja, respectivamente, obtenida por ese partido en la elección de 
2015 y en el que la integración de las fórmulas se hará en condiciones de igualdad 
para los géneros; por tanto y con la finalidad de cumplir con lo previsto en el 
segundo párrafo del artículo 175 de la ley comicial local, así como el lineamiento 
Séptimo, fracción VIII, en relación con el lineamiento Sexto, fracción I, de los 
Lineamientos, resulta necesario que se presenten los bloques respectivos con el 
número de ayuntamientos en los que postulará mujeres y hombres por bloque de 
mayor, medio y bajo porcentaje de votación, en aquellos municipios en los que 
participó en el proceso anterior. 
 
En relación a lo anterior, se deberá considerar que Movimiento Ciudadano no 

postuló candidatos para contender en los municipios de Acámbaro, Atarjea, 

Cuerámaro, Doctor Mora, Guanajuato, Jaral del Progreso, Manuel Doblado, 

Ocampo, Pénjamo, Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salvatierra, San 

Diego de la Unión, San Felipe, San Francisco del Rincón, Santa Catarina, Santa 

Cruz de Juventino Rosas, Santiago Maravatío, Tierra Blanca, Uriangato, Valle de 

Santiago, Victoria, Xichú y Yuriria, en el pasado proceso electoral; en tal sentido, 

se deberá atender a lo previsto en la fracción V del lineamiento sexto de los 

Lineamientos, garantizando la paridad horizontal en un 50 y 50 por ciento de las 

candidaturas en el conjunto de las postulaciones”. 

Dicho requerimiento fue notificado el ocho de noviembre de dos mil diecisiete, a 
las diecisiete horas con cincuenta y dos minutos, en el domicilio de Movimiento 
Ciudadano en el Estado de Guanajuato. 

 
El diez de noviembre de dos mil diecisiete, a las dieciséis horas con cuatro 
minutos, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, el escrito del mismo 
día, suscrito por el Contador Luis Nicolás Mata Valdez, Representante 
Propietario de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General de este Instituto, 
en el que da contestación al requerimiento formulado, en los siguientes términos: 
 

“Quien suscribe, Luis Nicolás Mata Valdez, con personalidad debidamente 
acreditada y reconocida ante ese Consejo General, de la manera más atenta y 
respetuosa comparezco para presentar a Ustedes en alcance  al 
PROCEDIMIENTO APLICABLE PARA LA SELECCIÓN  Y ELECCIÓN DE 
CANDIDATOS  A LA GUBERNATURA LAS DIPUTACIONES LOCALES DE LA 
LEGISLATURA POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 
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REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL E INTEGRANTES DE 
AYUNTAMIENTOS QUE POSTULE MOVIMIENTO CIUDADANO EN EL 
ESTADO DE GUANAJUATO, los requerimientos que para subsanar 
formalidades o elementos menores, según su escrito citado al rubro nos solicita: 

a) Porcentajes para garantizar la paridad de género en las candidaturas de los 
distritos. Para cumplir con las acciones afirmativas de género previstas en la 
Constitución y en la Ley, nos ajustaremos a los porcentajes oficiales entregados 
por el Instituto Electoral el Estado de Guanajuato a partir de los cuales, para la 
elección de Diputado Locales por Mayoría Relativa y Representación 
Proporcional, se formarán tres bloques. El primero de ocho distritos, y dos más 
de siete distritos cada uno, que corresponden a los que hayan tenido la votación 
alta, media y baja, respectivamente, obtenida por Movimiento Ciudadano en dos 
mil quince. Por ello, del primero bloque se postularán cuatro mujeres y cuatro 
hombres. En el bloque de votación media, se postularán cuatro mujeres y 
tres hombres, y en el bloque final, el de la votación más baja, tres mujeres y 
cuatro hombres. De esta manera, se logra la paridad al postular once mujeres 
y once hombres. 

b) Porcentajes para garantizar la paridad de género en las candidaturas en 
municipios. Para cumplir con las acciones afirmativas de género previstas en la 
Constitución y en la Ley, nos ajustaremos a los porcentajes oficiales entregados 
por el Instituto Electoral el Estado de Guanajuato a partir de los cuales, para la 
elección de Ayuntamientos, se formarán tres bloques. El primero de dieciséis 
municipios y dos más de quince municipios cada uno, que corresponden a los 
que hayan tenido la votación alta, media y baja, respectivamente, obtenida por 
Movimiento Ciudadano en dos mil quince. Por ello, del primero bloque se 
postularán ocho mujeres y ocho hombres. En el bloque de votación media, 
se postularán ocho mujeres y siete hombres, y en el bloque final, el de la 
votación más baja, siete mujeres y ocho hombres. De esta manera, se logra 
la paridad al postular veintitrés mujeres y veintitrés hombres. 
Por lo que hace a la precisión que nos hace para considerar que Movimiento 
Ciudadano no postuló candidatos para la elección de Ayuntamientos en el 
proceso 2014-2015 en todos los municipios del Estado, agradecemos su 
recordatorio y le informamos que en este sentido cumpliremos estrictamente por 
los previsto en los Lineamientos de paridad de género horizontal y vertical 
prevista por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.” 

 
Con lo anterior, Movimiento Ciudadano cumplió con la obligación de hacer la 
comunicación a que se refiere el tercer párrafo del artículo 175 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, en 
relación con el lineamiento Séptimo de los Lineamientos pues comunicó la fecha 
y órgano responsable de la aprobación del procedimiento para la selección de 
sus candidaturas; la fecha de inicio de dicho proceso interno; los métodos que 
serán utilizados para la selección; la fecha en que se expedirá la convocatoria; 
los plazos y fechas que comprenderá cada fase del proceso respectivo; los 
órganos responsables de la conducción y vigilancia del proceso; la fecha de 
celebración de la asamblea electoral correspondiente o, en su caso, de 
realización de la jornada comicial interna; los criterios para garantizar la paridad 
de género en las candidaturas y los mecanismos que permitan participar en los 
procesos internos del partido a quienes pretendan una elección consecutiva. 
 

Comunicación de Nueva Alianza 

13. La comunicación presentada por Nueva Alianza, señala: 
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Con lo anterior, Nueva Alianza cumplió con la obligación de hacer la 
comunicación a que se refiere el tercer párrafo del artículo 175 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, en 
relación con el lineamiento Séptimo de los Lineamientos pues comunicó la fecha 
y órgano responsable de la aprobación del procedimiento para la selección de 
sus candidaturas; la fecha de inicio de dicho proceso interno; los métodos que 
serán utilizados para la selección; la fecha en que se expedirá la convocatoria; 
los plazos y fechas que comprenderá cada fase del proceso respectivo; los 
órganos responsables de la conducción y vigilancia del proceso; la fecha de 
celebración de la asamblea electoral correspondiente o, en su caso, de 
realización de la jornada comicial interna; los criterios para garantizar la paridad 
de género en las candidaturas y los mecanismos que permitan participar en los 
procesos internos del partido a quienes pretendan una elección consecutiva. 

 

Comunicación de MORENA 

14. En el escrito signado por la ciudadana Alma Edwviges Alcaraz Hernández, 
quien se ostentó como representante propietaria de MORENA ante el Consejo 
General de este este Instituto, manifestó: 
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Al respecto, mediante el oficio número SE/1244/2017, el Secretario Ejecutivo de 
este Instituto requirió al ciudadano Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, Presidente 
del Comité Ejecutivo Estatal de Morena en el Estado de Guanajuato, para que 
dentro del plazo de tres días, contados a partir del momento de la notificación 
del oficio, especificará diversos aspectos relacionados con la comunicación, o 
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en su defecto, manifestara los motivos por los que ello no sea posible. En lo 
sustancial, en el requerimiento se solicitó señalar lo siguiente: 
 

“Único. Definición de los bloques de alto, medio o bajo porcentaje de votación 
en distritos y municipios. En el escrito presentado ante este Instituto en lo 
concerniente a los criterios de paridad de género en los distritos electorales 
locales, así como en los municipios, se advierte que el partido se adhiere a los 
lineamientos de paridad, sin embargo no señala los bloques conformados a partir 
de los porcentajes emitidos por este Instituto; por tanto, y con la finalidad de 
cumplir con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 175 de la ley comicial 
local, así como el lineamiento Séptimo, fracción VIII, en relación con el 
lineamientos Quinto, fracción VI, y Sexto, fracción II de los Lineamientos, resulta 
necesario que se señale cuáles son los municipios y distritos que conforman los 
bloques de mayor, medio y bajo porcentaje de votación, atendiendo a los 
porcentajes aprobados mediante acuerdo CGIEEG/068/2017, así como la  
definición del número de candidaturas que le corresponden a cada uno de los 
géneros por bloque tanto en distritos como en municipios.” 
 

Dicho requerimiento fue notificado el ocho de noviembre de dos mil diecisiete, a 
las diecisiete horas con veintisiete minutos, en el domicilio de Morena en el 
Estado de Guanajuato. 

 
El diez de noviembre de dos mil diecisiete, a las veintidós horas con cuatro 
minutos, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, el escrito del mismo 
día, suscrito por Alma Edwviges Alcaraz Hernández, Representante Propietario 
de Morena ante el Consejo General de este Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, en el que da contestación al requerimiento formulado, en los 
siguientes términos: 
 

“Con la finalidad de cumplir con lo previsto en el segundo párrafo de artículo 175 
de la ley comicial local, así como con el lineamiento Séptimo, fracción VIII, en 
relación con el lineamiento Quinto, fracción VI, y Sexto, fracción II de los 
Lineamientos por lo que se señala cuáles son los distritos que conforman los 
bloques de mayor, medio y bajo porcentaje de votación, atendiendo a los 
porcentajes aprobados mediante el Acuerdo CGIEEG/068/2017, procedo a 
informar la conformación de los bloques quedando de la siguiente manera: 
 

%VOTOS MORENA MUNICIPIO BLOQUES 

6.86 Por ciento APASEO EL GRANDE  
 
 
 
 

BLOQUE I- 6 
MUJERES Y 6 

HOMBRES 

6.86 Por ciento CELAYA 

6.31 Por ciento SALAMANCA 

5.89 Por ciento SILAO DE LA VICTORIA 

4.08 Por ciento VILLAGRAN 

3.89 Por ciento ROMITA 

3.85 Por ciento IRAPUATO 

3.72 Por ciento DOLORES HIDALGO 

3.62 Por ciento VALLE DE SANTIAGO 

3.31 Por ciento GUANAJUATO 

3.20 Por ciento SALVATIERRA 

3.18 Por ciento YURIRIA 

2.74 Por ciento CORTAZAR  
 2.18 Por ciento LEÓN 
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2.11 Por ciento DOCTOR MORA  
 
 

BLOQUE II- 6 
MUJERES Y 6 

HOMBRES 

 

2.08 Por ciento SAN LUIS DE LA PAZ 

1.63 Por ciento ACÁMARO 

1.37 Por ciento PÉNJAMO 

1.32 Por ciento SAN JOSÉ ITURBIDE 

1.30 Por ciento TIERRA BLANCA 

1.30 Por ciento ABASOLO 

1.22 Por ciento JARAL DEL PROGRESO 

1.15 Por ciento PURÍSIMA DEL RINCÓN 

1.12 Por ciento TARANDACUAO 

1.00 Por ciento URIANGATO  
 
 
 
 

BLOQUE III- 6 
MUJERES Y 5 

HOMBRES 

0.95 Por ciento COMONFORT 

0.87 Por ciento SAN DIEGO DE LA 
UNIÓN 

0.85 Por ciento SAN FELIPE 

0.82 Por ciento HUANÍMARO 

0.78 Por ciento SAN FRANCISCO DEL 
RINCÓN 

0.64 Por ciento MANUEL DOBLADO 

0.44 Por ciento TARIMORO 

0.24 Por ciento JERÉCUARO 

0.22 Por ciento VICTORIA 

         0.10 Por ciento CUÉRAMARO 

 

DISTRITOS LOCALES PORCENTAJE BLOQUES 

XIV 6.54 %  
 

BLOQUE I- 4 
MUJERES Y 4 

HOMBRES 

XVI 6.49% 

XV 6.14% 

XIII 5.3% 

VIII 4.7% 

XXI 4.51% 

XII 3.9% 

XI 3.82% 

XIX 3.59%  
 

       BLOQUE II- 4 
MUJERES Y 3 

HOMBRES 

IX 3.1% 

XX 2.97% 

VII 2.95% 

III 2.85% 

V 2.77% 

XVII 2.63% 

IV 2.49%  
      BLOQUE III- 4 

MUJERES Y 3 
HOMBRES 

VI 2.39% 

II 2.23% 

I 1.75% 

XVIII 1.73% 

XXII 1.51% 

X 1.05% 

 
Por otra parte, el trece de noviembre de dos mil diecisiete, a las ocho horas con 
treinta minutos, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, el escrito de 
once de noviembre del año que trascurre, suscrito por Alma Edwviges Alcaraz 
Hernández, Representante Propietario de Morena ante el Consejo General de 
este Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en el que en alcance escrito 
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presentado el diez de noviembre por el que da contestación al requerimiento 
formulado, manifiesta lo siguiente: 
 

Alma Edwviges Alcaraz Hernández, Representante Propietaria de Morena ante 
el Consejo General de este Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, por 
medio del presente escrito y en alcance la oficio del día 10 de noviembre de la 
presente anualidad, presentada ante ese Instituto Electoral para dar cumplimiento 
de lo dispuesto al art. 175, párrafo segundo y tercero de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, así como el Acuerdo 
INE/CG430/2017 y en cumplimiento al requerimiento realizado mediante oficio 
SE/1244/2017, procedo a informar la conformación del último bloque de 
municipios quedando de la siguiente manera:    

 
%VOTOS MORENA MUNICIPIO  

SIN PARTICIPACIÓN SANTA CRUZ DE 
JUVENTINO ROSAS 

   
 

 
 

BLOQUE IV- 6 
MUJERES Y 5 

HOMBRES 

SIN PARTICIPACIÓN SANTIAGO MARAVATIO 

SIN PARTICIPACIÓN XICHÚ 

SIN PARTICIPACIÓN CORONEO 

SIN PARTICIPACIÓN PUEBLO NUEVO 

SIN PARTICIPACIÓN MOROLEÓN 

SIN PARTICIPACIÓN OCAMPO 

SIN PARTICIPACIÓN SAN MIGUEL DE 
ALLENDE 

SIN PARTICIPACIÓN SANTA CATARINA 

SIN PARTICIPACIÓN APASEO EL ALTO 

SIN PARTICIPACIÓN ATARJEA 

 
Con lo anterior se da cabal cumplimiento a lo dispuesto en el art. 175, párrafo 
segundo de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, derivado que con la adición de este último bloque a los 
presentados en el oficio de fecha 10 de noviembre por nuestra parte, 
garantizamos la paridad de género en las candidaturas a presidentes municipales 
al otorgar 23 a mujeres y 23 a hombre”. 

 
Con lo anterior, Morena cumplió con la obligación de hacer la comunicación a 
que se refiere el tercer párrafo del artículo 175 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, en relación con el 
lineamiento Séptimo de los Lineamientos pues comunicó la fecha y órgano 
responsable de la aprobación del procedimiento para la selección de sus 
candidaturas; la fecha de inicio de dicho proceso interno; los métodos que serán 
utilizados para la selección; la fecha en que se expedirá la convocatoria; los 
plazos y fechas que comprenderá cada fase del proceso respectivo; los órganos 
responsables de la conducción y vigilancia del proceso; la fecha de celebración 
de la asamblea electoral correspondiente o, en su caso, de realización de la 
jornada comicial interna; los criterios para garantizar la paridad de género en las 
candidaturas y los mecanismos que permitan participar en los procesos internos 
del partido a quienes pretendan una elección consecutiva. 
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Comunicación de Encuentro Social 

15. La comunicación presentada por Encuentro Social, señala: 
 

 

 
 

Al respecto, mediante el oficio número SE/1222/2017, el Secretario Ejecutivo de 
este Instituto requirió al ciudadano Mario Mejía Ladrón de Guevara, presidente 
del Comité Directivo Estatal de Encuentro Social, Partido Político Nacional en el 
Estado de Guanajuato, para que dentro del plazo de tres días, contados a partir 
del momento de la notificación del oficio, especificará diversos aspectos 
relacionados con la comunicación, o en su defecto, manifestara los motivos por 
los que ello no sea posible. En lo sustancial, en el requerimiento se solicitó 
señalar lo siguiente: 
 

a) “El artículo o los artículos de los Estatutos, o normativa interna aplicable 
para los procesos internos de selección de candidaturas. Lo anterior, debido 
a que en sus escritos si bien es cierto que manifiesta el fundamento legal a través 
de los cuales se definen tales mecanismos, también lo es que no refiere los 
artículos de la normativa interna que fundamenten cada una de sus afirmaciones 
contenidas en dichas comunicaciones; por tanto, y con la finalidad de cumplir con 
lo previsto en el segundo párrafo del artículo 175 de la ley comicial local, resulta 
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necesario que se precise los artículos de la normativa interna en la que se 
fundamenta cada una de sus afirmaciones. 

b) Fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente. Lo anterior, 
debido a que en los escritos respectivos se manifiesta que el proceso interno 
comenzará con la emisión de la convocatoria respectiva a más tardar: el 1° de 
diciembre de 2017 (tratándose de gobernador del estado), 31 de diciembre de 
2017 (tratándose de diputados locales) y 21 de diciembre de 2017 (tratándose de 
miembros de los ayuntamientos); por tanto, y con la finalidad de cumplir con lo 
previsto en el tercer párrafo del artículo 175 de la ley comicial local, así como el 
lineamiento Séptimo, fracción II, de los Lineamientos, resulta necesario que se 
precise la fecha para la expedición de la convocatoria respectiva de gobernador, 
diputados locales y miembros de ayuntamiento. 

c) Fecha para la celebración de la asamblea electoral estatal, distrital y 
municipal. Lo anterior, debido a que en los escritos respectivos se manifiesta 
que dicha celebración será a más tardar: el 15 de febrero de 2018 (tratándose de 
gobernador del estado), y 14 de febrero de 2018 (tratándose de diputados locales 
y miembros de los ayuntamientos); por tanto, y con la finalidad de cumplir con lo 
previsto en el tercer párrafo del artículo 175 de la ley comicial local, así como el 
lineamiento Séptimo, fracción VII, de los Lineamientos, resulta necesario que se 
precise la fecha para la celebración de la asamblea electoral respectiva. 

d) Definición de mecanismos que permitan participar en los procesos internos 
del partido a quienes pretendan una elección consecutiva. En los escritos 
presentados ante este Instituto no se manifiesta de manera expresa algún 
pronunciamiento respecto de dichos mecanismos; por tanto, y con la finalidad de 
cumplir con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 175 de la ley comicial 
local, así como el lineamiento Séptimo, fracción IX, de los Lineamientos, resulta 
necesario que se precise dichos mecanismos. 

e) Porcentajes para garantizar la paridad de género en las candidaturas en 
distritos. En el escrito presentado ante este Instituto por el que se hace entrega 
de los documentos que integran los criterios de paridad de género en los distritos 
electorales locales, se advierte que los porcentajes de los distritos III, VIII, XI y 
XIV, no son los resultados definitivos emitidos por este Instituto; por tanto, y con 
la finalidad de cumplir con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 175 de la 
ley comicial local, así como el lineamiento Séptimo, fracción VIII, en relación con 
el lineamiento Quinto, fracción IV, de los Lineamientos, resulta necesario que se 
corrijan los porcentajes en los distritos señalados para una correcta integración 
de los bloques, ajustados a los porcentajes aprobados mediante acuerdo 
CGIEEG/068/2017.  

f) Porcentajes para garantizar la paridad de género en las candidaturas en 
municipios. Por lo que se refiere a los criterios de paridad de género en el ámbito 
municipal, se advierte que los porcentajes de los municipios de Silao de Victoria 
y Celaya no son los resultados definitivos emitidos por este Instituto; por tanto y 
con la finalidad de cumplir con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 175 
de la ley comicial local, así como el lineamiento Séptimo, fracción VIII, en relación 
con el lineamiento Sexto, fracción I, de los Lineamientos, resulta necesario que 
se corrijan los porcentajes en los municipios señalados para una correcta 
integración de los bloques, ajustados a los porcentajes aprobados mediante 
acuerdo CGIEEG/068/2017.  
Asimismo, en el anexo relativo a la conformación de los tres bloques de 

municipios correspondientes al más alto, medio y bajo porcentaje de votación, el 

partido político comunicó lo siguiente: 

En el bloque de porcentaje de votación media, se asentó al municipio de Apaseo 

el Alto con un porcentaje de 1.84%, sin embargo, en Apaseo el Alto dicho partido 

político no participó en la contienda en el proceso pasado. En el bloque de baja 
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presencia, se plasmó al municipio de Juventino Rosas con un porcentaje de 

1.82%, sin embargo, tal partido tampoco participó en ese municipio; por tanto, se 

le requiere para que corrija esta información con los datos correctos, una vez 

hecho lo anterior, deberá modificar la información asentada en la tabla 

denominada paridad de género para 30 municipios del estado de Guanajuato.” 

 

Dicho requerimiento fue notificado el siete de noviembre de dos mil diecisiete, a 
las trece horas con cincuenta y ocho minutos, en el domicilio de Encuentro Social 
en el Estado de Guanajuato. 

 
El nueve de noviembre de dos mil diecisiete, a las once horas con nueve 
minutos, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, el escrito del mismo 
día, suscrito por el ciudadano Mario Mejía Ladrón de Guevara, presidente del 
Comité Directivo Estatal de Encuentro Social, Partido Político Nacional en el 
Estado de Guanajuato, en el que da contestación al requerimiento formulado, en 
los siguientes términos: 
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Al respecto, mediante el oficio número SE/1302/2017, el Secretario Ejecutivo de 
este Instituto requirió al ciudadano Mario Mejía Ladrón de Guevara, presidente 
del Comité Directivo Estatal de Encuentro Social, Partido Político Nacional en el 
Estado de Guanajuato, para que dentro del plazo de tres días, contados a partir 
del momento de la notificación del oficio, especificará diversos aspectos 
relacionados con la comunicación, o en su defecto, manifestara los motivos por 
los que ello no sea posible. En lo sustancial, en el requerimiento se solicitó 
señalar lo siguiente: 
 

a) “Definición de mecanismos que permitan participar en los procesos 
internos del partido a quienes pretendan una elección consecutiva. En los 
escritos presentados ante este Instituto no se manifiesta de manera expresa 
algún pronunciamiento respecto de dichos mecanismos. 
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Por tanto, y con la finalidad de cumplir con lo previsto en el segundo párrafo del 

artículo 175 de la ley comicial local, así como el lineamiento Séptimo, fracción IX, 

de los Lineamientos, resulta necesario que se precisen dichos mecanismos. 

b) Porcentajes para garantizar la paridad de género en las candidaturas en 
municipios. Por lo que se refiere a los criterios de paridad de género en el ámbito 
municipal, se advierte que los porcentajes de los municipios de Silao de Victoria 
y Apaseo el Grande no son los resultados definitivos emitidos por este Instituto. 
 
Por tanto y con la finalidad de cumplir con lo previsto en el segundo párrafo del 
artículo 175 de la ley comicial local, así como el lineamiento Séptimo, fracción 
VIII, en relación con el lineamiento Sexto, fracción I, de los Lineamientos, resulta 
necesario que se corrijan los porcentajes en los municipios señalados para una 
correcta integración de los bloques, ajustados a los porcentajes aprobados 
mediante acuerdo CGIEEG/068/2017, que en el caso del municipio de 
Apaseo el Grande es del 1.83%, y del municipio de Silao de Victoria es del 
1.28%.” 
 

Dicho requerimiento fue notificado el siete de noviembre de dos mil diecisiete, a 
las trece horas con cincuenta y ocho minutos, en el domicilio de Encuentro Social 
en el Estado de Guanajuato. 
 
El veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, a las catorce horas con 
cuarenta y nueve minutos, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, 
el escrito del veinticuatro de noviembre, suscrito por el ciudadano Mario Mejía 
Ladrón de Guevara, presidente del Comité Directivo Estatal de Encuentro Social, 
Partido Político Nacional en el Estado de Guanajuato, en el que da contestación 
al requerimiento formulado, en los siguientes términos: 

 
C. Mario Mejía Ladrón de Guevara en mi carácter de Presidente del Comité 
Directivo Estatal de Encuentro Social, Partido Político Nacional en el Estado de 
Guanajuato, doy contestación a su oficio SE/1302/2017, en el cual solicita que se 
especifiquen algunos aspectos, por lo cual anexo al presente escrito, los 
documentos que mencionan las cuestiones solicitadas. 
 
…. 
II. El método o métodos que serán utilizados. 
 
Elección por el Comité Directivo Nacional, de acuerdo a la fracción IV del artículo 
131 de los estatutos del Partido Político Encuentro Social. Cabe mencionar que 
para el proceso de elecciones 2017-2018, el Partido Político Nacional Encuentro 
Social, no realizara el proceso referente la Elección Consecutiva, por tal motivo  
no se presentó ningún aviso de intención de dicha elección. 
…. 
 

Mayor presencia Presencia intermedia Baja presencia 

municipio % Género municipio % Género municipio % Género 

San 
miguel de 
allende 

5.13% Mujer Celaya 3.13% hombre San José 
Iturbide 

1.82% mujer 

Abasolo 4.66% Hombre León  3.07% mujer San 
francisco 
del Rincón 

1.68% Hombre 
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Huanímaro 3.76% Mujer Apaseo el 
Grande 

1.83% mujer Silao de la 
Victoria 

1.28% Hombre 

 

 
Con lo anterior, Encuentro Social cumplió con la obligación de hacer la 
comunicación a que se refiere el tercer párrafo del artículo 175 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, en 
relación con el lineamiento Séptimo de los Lineamientos pues comunicó la fecha 
y órgano responsable de la aprobación del procedimiento para la selección de 
sus candidaturas; la fecha de inicio de dicho proceso interno; los métodos que 
serán utilizados para la selección; la fecha en que se expedirá la convocatoria; 
los plazos y fechas que comprenderá cada fase del proceso respectivo; los 
órganos responsables de la conducción y vigilancia del proceso; la fecha de 
celebración de la asamblea electoral correspondiente o, en su caso, de 
realización de la jornada comicial interna; los criterios para garantizar la paridad 
de género en las candidaturas y los mecanismos que permitan participar en los 
procesos internos del partido a quienes pretendan una elección consecutiva. 

 
Definición de los Distritos y Municipios  

en los que postularán hombres y mujeres 

16.  A más tardar el veinte de febrero de dos mil dieciocho, los partidos políticos 
que no se hayan coaligado y las coaliciones, deberán precisar los distritos y 
municipios en los que postularán mujeres y hombres. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 81, 82, párrafo 
primero, 92, fracciones II y XVII, 175, párrafos primero, segundo y tercero, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
y lineamiento Séptimo de los Lineamientos en materia de paridad de género y 
elección consecutiva para la selección y postulación de candidaturas para el 
Proceso Electoral Local 2017-2018, se somete a la consideración del Consejo 
General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, 
de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, 
Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, Morena y Encuentro Social cumplieron 
con la obligación de hacer la comunicación a que se refiere el tercer párrafo del 
artículo 175 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, en relación con el lineamiento Séptimo de los 
Lineamientos en materia de paridad de género y elección consecutiva para la 
selección y postulación de candidaturas para el Proceso Electoral Local 2017-
2018. 
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SEGUNDO. A más tardar el veinte de febrero de dos mil dieciocho los partidos 
políticos que no se hayan coaligado y las coaliciones, deberán precisar los 
distritos y municipios en los que postularán mujeres y hombres. 
 
TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato.  
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 

 
 


